
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l veinticuatro (2024). 
Al Despacho de la señora Juez, decreto medida cautelar. 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18, Barrio Las Acacias. Teléfono: (608) 655 01 64 

Emai l: j01prmrestrepo@cendoi.ramaiudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2017 00005 00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Condominio Country Club del Llano 
Demandado: Concepción Cami la Cabezas Vi l lalobos 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Se encuentra el presente asunto al Despacho para resolver la sol icitud de medidas 
cautelares, interpuesta por el ejecutante. Por encontrarse ajustado a lo previsto en el 
artículo 593, 599 del C.G.P, se accederá a sol icitado. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

' ,Primero: Decretar el embargo del inmueble inscrito bajo el folio de matrícula inmobi l iaria No. 
230-156646 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Vil lavicencio (Meta), 
denunciado como de propiedad de la demandada Concepción Cami la Cabezas Vi l lalobos, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 40.439.820. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

HAIDEÉ 

llJUZGADO PROMISCUO UNICI AL 
RESTREPO (MET 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) . 
.Al Despacho de la señora Juez, renuncia al poder y reconocer personería. 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No.. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 54 

Emai l : i01prmrestrepo@cendoi.ramaiudicial.gov.co-

jRadicado: 50 606 40 89 001 2017 00171 00 
Proceso Ejecutivo 
Demandante: Banco Compartir 
Demandado: Maria Elena Lopez Bobadi l la 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Visto el Informe Secretarial que antecede, el abogado Rafael Enrique Plazas Jimenez, presenta 
renuhcia como apoderado de la parte ejecutante.. Verificada la actuación, advierte el despacho 
que, esta guarda concordancia con lo previsto en el inciso 4 del artículo 76 del CGP, esto es, 
acompañar con la misiva comunicación dirigida al poderdante en tal sentido, razón por la cual 
se acepta la renuncia al poder que hace Rafael Enrique Plazas Jimenez, respecto de su 
mandatario. 

Adicionalmente, obra memorial sol icitando reconocer personería jurídica. Al respecto, revisado 
el poder al legado, advierte el Despacho que, por encontrarse ajustado a derecho, se 
reconocerá personería jurídica a Cobrando S.A.S. identificada con Nit No. 830.056.578-7, para 
que represente los intereses de la parte demandante. 

NOTIFíQUESE, 

H E' EZ 
JUEZ 

JUZGADO PR MISCUO NIC<AL 
RESTREPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
, Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mil 
• veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, memorial de impulso procesal. 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
• Secretario. 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8o No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Email : jOlprmrestrepo@cendoi.ramaiudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2019 00190 00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Oscar Abdel Céspedes Prieto 
Demandado: Luis Enrique Alonso Diaz 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de Enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Al respecto, es preciso indicarle al memorialista que mediante autos proferidos el 11 
de mayo de 2023 y 13 de abril de 2023, se dispuso ampliar el limite de la medida 
cautelar decretada y negar la actual ización de la l iquidación del crédito, 
respectivamente. Por ello, deberá estarse a lo al l í resuelto. 

NOTIFíQUESE, 

1)HAIDE G Z RU 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RESTREPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial. Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l veinticuatro 
(2024). Al Despacho de la señora Juez. Contestación de la demanda proveniente del curador 
adlitem. 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8o No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Em ai j01prmrestrepo@cendoi.ramaludicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2019 00218 00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Adelaida Castañeda Herrera 
Demandado: Gonzalo Casti l lo Rincón — Sandra Guzmán 

Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

y Visto el Informe Secretarial que antecede, el curador adlitem designado, dentro -del termino 

.de traslado, contesto la demanda, sin formular excepciones, ni aportar o sol icitar pruebas 

en procura de ejercer su derecho de defensa y contradicción. Bajo este supuesto, se 

configura la previsión normativa del inciso 2 del artículo 440 del CGP, por cual se dará 

aplicación a lo allí establecido. 

y,

En merito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Tener por notificado de la presente acción judicial .a los demandados Gonzalo 

Casti l lo Rincón — Sandra Guzmán, por conducto del curador adl item, conforme lo señalado. 

Segundo: Seguir adelante la ejecución en la forma y términos establecidos en el 

mandamiento de pago proferido el dieciséis (16) de septiembre de 2019. 
Tercero: Practicar la l iquidación del crédito conforme lo establecido en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 
Cuarto: Condenar en costas procesales de instancia a la parte demandada e inclúyase como 
agencias de derecho la suma de $280.000 M/L. 

NOTIFÍQUESE, 

HAID 

JUZGADO P MISCUO MUNICIPAL 
RESTREPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l veinticuatro 
(2024). Al Despacho de la señora Juez, renuncia al poder. 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Emai l : j01prmrestrepo@cendoj.ramaludicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2020 00012 00 
Proceso Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Maria Noralba Cortes Garavito 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Visto el Informe Secretarial que antecede, la abogada Luz Rubiela Forero Gualteros, 
presenta renuncia como apoderada de la parte ejecutante. Verificada la actuación, 

..advierte el despacho que, esta guarda concordancia con lo previsto en el inciso 4 del 
artículo 76 del CGP, esto es, acompañar con la misiva comunicación dirigida al 
poderdante en tal sentido, razón por la cual se acepta la renuncia al poder que hace Luz 
Rubiela Forero Gualteros, respecto de su mandatario. 

NOTIFíQUESE, 

HAIDEÉ AMEZ 
J EZ 

JUZGADO PROMISCUO M NICIPAL 
RESTREPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

. Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

• 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) . 
Al Despacho de la señora Juez, reconocimiento de poder. 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Pode.r Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Emai l : i01prmrestrepo@cendoi.ramaiudicial.gov.co 

Radicación: 50 606 40 89 001 2020 00030 00 
Proceso Ejecución de Garantía Mobi l iaria 

Demandante: Moviaval S.A.S. 
Demandado: Gloria Stefania Aguirre Rodriguez 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Visto el Informe Secretarial que antecede, la parte demandante al lega el poder conferido a 
4- favor de Juan Cami lo Sanchez Jacome. Por encontrarse ajustada a derecho, se reconocerá 

personería jurídica para que represente los intereses del demandante. 

. En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Reconocer personería jurídica a Juan Cami lo Sanchez Jacome identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.088.358.086 de Pereira con L.T. No. 33.916 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del mandato 
conferido. 

NOTIF IOU ESE, 

HAID 

JUZGADO PRÇMISCUO UNICIPA 
RESTÇPO (MET)

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

50 606 40 89 001 2020 00030 00 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

• Informe Secretari'al . Restrepo (Meta), Veintidós (22) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) , 
Al Despacho de la señora Juez, reconocimiento de poder. 

Sergio Camilo Herrera Niño 
*. Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No, 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Emai l : i01prmrestrepo@cendoi.ramaiudicial,gov.co 

Radicación: 50 606 40 89 001 2020 00045 00 
Proceso Ejecutivo 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro 
Demandado: Edier Jamin Roldan Orjuela 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

'Visto el Informe Secretarial que antecede, la parte demandante allega el poder conferido a 

favor de Paula Andrea Zambrano Susatama, Por encontrarse ajustada a derecho, se reconocerá 
personería jurídica para que represente los intereses del demandante. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Reconocer personería jurídica a Paula Andrea Zambrano Susatama identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.026.292.154 de Bogotá, con T.P. No. 315.046 del C,S, de la J., como 
ápoderada judicial de la demandante en los términos y para los fines del mandato conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO PR ISCU MUNICI L 
RESTR PO (NETA) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial. Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l veinticuatro 
(2024) . Al Despacho de la señora Juez, entrega de dineros a favor del ejecutado. 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8o No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Emai l : i01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2020 00089 00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Club Residencial Cristales Del Llano Aquaparque Reservado PH 

Primera Etapa 
Demandado: Luis Augusto Hernández Hernández 

María Mercedes Romero Aponte 
Fecha providencia: . Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Advierte el despacho que, mediante providencia del 12 de octubre del año en curso 
se decretó, la terminación del proceso por pago total de la obl igación. Por el lo, se 
accederá a lo sol icitado, pues consultado el portal web transaccional del Banco 
Agrario de Colombia, encontramos que, en la cuenta del Juzgado, se constituyó, un 
(1) depósito judicial, cuya cuantía asciende a $19.209.703,19. En consecuencia, se 
ordena la entrega de los mencionados dineros, a favor de la parte ejecutada. 

NOTIFÍQUESEr\

JUZGADO PROMISCL MUNICIPA 
RESTREPO ( ETA) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Página 1 de 1 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial. Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l veinticuatro 
(2024). Al Despacho de la señora Juez, al legan avaluó en procura de realizar di l igencia 
de remate e incorporar despacho comisorio. 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Email : inprmrestrepo@cendoi.ramajudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2021 00214 00 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Cristhian Ramiro Arenas Gaviria 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Visto el Informe Secretarial que antecede, el apoderado del ejecutante aporta avaluó. 
Bajo este supuesto, corresponde correr traslado del avaluó presentado, por el termino 
de diez (10) días, conforme lo ordenado en el numeral 2 del artículo 444 del CGP. 

Adicionalmente, obra en el expediente despacho comisorio No. 007-2023 
di l igenciado, proveniente de la Inspección de Pol icía y Tránsito Municipal de Restrepo. 
Por ello se incorporará al expediente y se pondrá en conocimiento de las partes. 

NOTIFíQUESE, 

HA1 
JUEZ 

}JUZGADO PR ISCUO MU ICIPA 
RESTREPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l 
veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, terminación del proceso por 
pago total de la obl igación. 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 

Cal le 8 N . 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Emai l : i01prmrestrepo@cendoi.ramajudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2021 00282 00 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: Edgar Toro Sáenz 
Demandado: Carol ina franco Medina — Juan Fel ipe Rojas Reyes 

Fecha providencia: veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Visto el Informe Secretarial, el apoderado judicial de la parte ejecutante, al lega 

memorial sol icitando la terminación del proceso, por pago total de la obl igación. 

Revisada la actuación, advierte el despacho que, esta, guarda concordancia con lo 
previsto en el artículo 461 del CGP, por lo cual accederá a lo sol icitado. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo interpuesto por Edgar Toro 

Sáenz en contra de Carol ina franco Medina — Juan Fel ipe Rojas Reyes, por pago total 

de la obl igación. 
Segundo: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto. Ofíciese. 
Tercero: Aceptar la renuncia de los términos de ejecutoria de la presente 
providencia. 
Cuarto: Sin condena en costas procesales a las partes. 

.Quinto: Cumplido lo anterior, archívense las presentes di l igencias previas las 
anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE, 

HAIDE GA E 
UEZ 

JUZGADO PROMISCUO MLNICIPAL 
RESTREPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 

50 606 40 89 001 2021 00282 00 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l veinticuatro 
(2024). Al Despacho de la señora juez, incorporar respuesta a notificación. 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8o No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Emai l : j01ormrestrepo@cendoi.ramaiudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2022 00212 00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Multifami l iares María Del Carmen PH 

Demandado: Nagive Reinel Vargas 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, obra en el expediente respuesta 
proveniente de Néstor Hel i Flórez Betancourt, a la notificación electrónica surtida. 
Por ello se incorporará al expediente para conocimiento de las partes. 

NOTIFíQUESE, 

11JUZGADO PRO ISCUO MU ICIPAL 
RESTR PO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 

50 606 40 89 001 2022 00212 00 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

.1 Informe Secretarial . Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) . 
Al Despacho de la señora Juez, renuncia al poder y reconoce personería. 

Sérgio Camilo Herrera Niño 
Secretario. 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Emai l : j01prmrestrepo@cendoi.ramaiudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2022 00270 00 
Proceso Ejecutivo 
Demandante: Credivalores — Crediservicios S.A. 
Demandado: Javier Alonso Torres Rey 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Visto el Informe Secretarial que antecede, el abogado Alvaro Enrique del Val le Amarís, presenta 
renuncia como apoderada de la parte ejecutante. Verificada la actuación, advierte el despacho 
que, esta guarda concordancia con lo previsto en el inciso 4 del artículo 76 del CGP, esto es, 
acompañar con la misiva comunicación dirigida al poderdante en tal sentido, razón por la cual 
se acepta la renuncia al poder que hace Alvaro Enrique del Valle Amarís, respecto de su 
mandatario. 

Adicionalmente, obra memorial sol icitando reconocer personería jurídica. Al respecto, revisado 
el ,poder allegado, advierte el Despacho que, por encontrarse ajustado a derecho, se 
reconocerá personería jurídica a Puntualmente SAS., identificada con Nit No. 900.848.641-1, 
para que represente los intereses de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO PRO ISCUO MUIJICIPA 
RESTRE (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 

50 606 40 89 001 2022 00270 00 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial. Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l veinticuatro 
(2024). Al Despacho de la señora Juez, terminación del proceso por pago total de la 

1. obligación. 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario. 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias, Teléfono (608) 655 01 64 

Emai l : j01prmrestrepo@cendoi.ramaiudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2022 00284 00 
Proceso: Ejecutivo _ • 
Demandante: Condominio Balcones Del Sol PH 
Demandado: Omar Alexander Alarcón Jiménez 
Fecha providencia: veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el Informe Secretarial, el apoderado judicial de la parte ejecutante, al lega memorial 
solicitando la terminación del proceso, por pago total de la obligación. Revisada la 
actuación, advierte el despacho que, esta, guarda concordancia con lo previsto en el 
artículo 461 del CGP, por lo cual accederá a lo sol icitado. 

,En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo interpuesto por el Condominio 
Balcones Del Sol PH, en contra de Omar Alexander Alarcón Jiménez, por pago total de la 
obl igación. 
Segundo: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 
asunto. Ofíciese. 
Tercero: Aceptar la renuncia de los términos de ejecutoria de la presente providencia. 
Cuarto: Sin condena en costas procesales a las partes. 
Quinto: Cumpl ido lo anterior, archívense las presentes di l igencias previas las anotaciones 
de rigor. 

NOTIFíQUESE,f\

HAIDE 

JUZGADO PR MISCU1MUNICIPAL 
RESTREPO ( TA) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial. Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l veinticuatro 
(2024). Al Despacho de la señora Juez, reprogram_ación de audiencia. 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario. 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Email: i01prmrestrepo@cendoi.ramajudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2022 00371 00 
Proceso: Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: .. Julieth Fernanda Castro Diaz 
Demandado: Alvaro Enriqué Doncel Vivas 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el Informe Secretarial que antecede, obra Resolución No. 006 del 17 de enero de 2024, 

proferida por el Tribunal Superior Del Distrito Judicial de Vil lavicencio, por medio de la cual, 
se concede permiso por los días 25 y 26 de e ero del año en curso. Ante lo cual resulta 
necesario reprogramar la audiencia prevista pasa e/25 de nero de esta anualidad, por éllo, 
se señala el día   del mes de ÍC,   del año 2024, a la hora de 
las  4/14  , para llevar a cabo la audiencia de que tratan los artrculos 37.2, 373 
del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 

HAIDEÉ GA ME 
UEZ 

IJUZGADO PRO SCUO MU IOPAL 
RESTREPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sérgio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

* Informe Secretarial . Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
Al Despacho de la señora Juez, sustitución de poder. 

3. 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Email: j01prmrestrepo@cendoi.ramajudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2022 00382 00 
Proceso Ejecutivo de Al imentos 
Demandante: Erika Isabel Ramos Linares 
Demandado: Jose Vicente Aya Ramos 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el Informe Secretarial que antecede, el apoderado de la parte demandante, Natán David 
García García, sustituye el poder conferido a favor de Daniel Alejandro Naranjo Bernal, quien 
a su vez sustituye a favor de Mariana Cami la El izalde. Por encontrarse ajustada a derecho, se 

• reconocerá personería jurídica a la estudiante de Consultorio Jurídico, para que represente los 
intereses del demandante. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Reconocer personería jurídica a Mariana Cami la El izalde, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.006.798.120 de Vi l lavicencio (Meta), como apoderada judicial de la parte 
demandante, en su condición de estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad 
Santo Tomás sede Vi l lavicencio, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

NOTIFIQUESE, 

HAID É 

JUZGADO PRO ISCUO MluNlclAL 
RESTR O (MET ) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 2.5/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 50 606 40 89 001 2022 00382 00 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

• 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l veinticuatro 
(2024). Al Despacho de la señora Juez, incorporar respuesta a medida cautelar 
decretada. 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8o No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Emai l : j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2022 00386 00 
Proceso: Ejecución de Garantía Mobi l iaria 
Demandante: RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 
Demandado: Neider Jair Avendaño Mercado 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, obra en el expediente respuesta 
proveniente de la Pol icía Nacional a la medida cautelar decretada y debidamente 
comunicada mediante el oficio No. 0387 de septiembre 19 de 2023. Por el lo se 
incorporará al expediente para conocimiento de las partes. 

NOTIFÍQUESE, 

HAIDEE AMEZ RLIk 
UEZ 

JUZGADO PROMISCUO N4UN1C1P L 
RESTREPO (MET ) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l veinticuatro (2024). 
Al Despacho de la señora Juez, renuncia al poder y reconocer personería. 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público, 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Email: i01prmrestrepo@cendol.ramajudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2023 00062 00 
Proceso Ejecutivo 
Demandante: Credivalores — Crediservicios S.A. 
Demandado: Blanca Brigit Benito Mora 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el Informe Secretarial que antecede, Puntualmente presenta renuncia como 
apoderado de la parte ejecutante. Verificad-a la actuación, advierte el despacho que, esta 
guarda concordancia con lo previsto en el inciso 4 del artículo 76 del CGP, esto es, acompañar 
con la "misiva comunicación dirigida al poderdante en tal sentido, razón por la cual se acepta 

* la renuncia al poder que hace Puntualmente S.A.S., respecto de su mandatario. 

Adicionalmente, obra memorial solicitando reconocer personería jurídica. Al respecto, revisado 
el poder al legado, advierte el Despacho que, por encontrarse ajustado a derecho se 
reconocerá personería jurídica a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jimenez, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 39.527.636 de Bogotá con T.P. No. 56.323 del C.S. de la J., como 

i. apoderada judicial de la parte demandante para que represente sus intereses. 
NOTIFÍQUESE, 

llJUZGADO PR MISCUO M NICI L 
REST EPO (META) 

La presente providencia se notifica por- Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 

50 606 40 89 001 2023 00062 00 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). Al 

Despacho de la señora Juez, terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, renuncia al 
poder y reconocimiento de personería jurídica. 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 

Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (60.8) 655 01 64 
Email: i01prmrestrepo@cendoi.ramajudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2023 00068 00 
Proceso: Ejecutivo parta la efectividad de la garantía real 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Nathalia Batal la Caicedo 
Fecha providencia: veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Visto el Informe Secretarial, el apoderado judicial de la parte ejecutante, al lega memorial 
solicitando la terminación del proceso, por pago de las cuotas en mora. Revisada la actuación, 
advierte el despacho que, esta, guarda concordancia con lo previsto en el artículo 461 del CGP, 
.por lo cual accederá a lo solicitado. 
'Adicionalmente, la abogada María Fernanda Cohecha Lasso, presenta renuncia como apoderada 
de la parte ejecutante. Verificada la actuación, advierte el despacho que, esta guarda 
concordancia con lo previsto en el inciso 4 del artículo 76 del CGP, esto es, acompañar con la 
misiva comunicación dirigida al poderdante en tal sentido, razón por la cual se acepta la 
renuncia al poder que hace María Fernanda Cohecha Lasso, respecto de su mandatario. 
Finalmente, en cuanto al poder al legado. Por encontrarse ajustado a derecho, se reconocerá 
personería jurídica al abogado. Frank Sebastián Rusinque Blanco, como apoderado judicial del 
extremo ejecutante. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo interpuesto por Banco Davivienda S.A. en 
contra de Nathalia Batal la Caicedo, por pago pago de las cuotas en mora. 

'Segundo: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. 
Ofíciese. 
Tercero: Sin condena en costas procesales a las partes 
Cuarto: Aceptar la renuncia al poder que hace María Fernanda Cohecha Lasso, respecto de su 
mandatario. 
Quinto: Reconocer personería jurídica a Frank Sebastián Rusinque Blanco identificado con cedula 
de ciudadanía No. 1.121.950.197 de Vi l lavicencio y tarjeta profesional No. 387.667 del C.S. de la 
J., como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del mandato 
conferido. 
Sexto: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias previas las anotaciones de 
rigor. NOTIFIQUESE, 

HAI WEZ R JUEZ 
JUZGADO PR MISCUO UNICI )AL 

REST EPO (ME ) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
-Secretario.
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l veinticuatro 
(2024) . Al Despacho de la señora Juez, sol icitud de expediente digital y copias del 
proceso. 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8o No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Email : j01prmrestrepo@cendoi.ramajudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2023 00089 00 
Proceso: Ejecución de Garantía Mobi l iaria 
Demandante: RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 
Demandado: Yersson Ferney Meléndez Cagua 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial, corresponde, indicarle al memorialista que, este 
Despacho judicial, no se encuentra digital izado, razón por la cual, no es viable acceder 
a lo requerido. No obstante, podrá acceder al expediente físico, dentro del horario de 
funcionamiento de este Despacho judicial, comprendido desde las 7:30 am hasta 12 
m y de 1:30 pm a 5 pm, de lunes a viernes, o si prefiere, la expedición de copias, 
deberá sufragar los emolumentos correspondientes por, concepto de copias, en la 
cuenta única nacional 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario de Colombia, conforme lo 
previsto en el Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

NOTIFíQU ESE, 

0111 
HAlDEE GAMEZ 

JUEZ 

JUZGADO PR MISCUO M NICIPAL 
• RESTREPO (M ETA) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Página 1 de 1 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta). Quince (15) de enero de dos mi l veinticuatro 
(2024) . Al Despacho de la señora Juez, sentencia. 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Emai l : j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2023 00124 00 
Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 
Demandante: AIPRO Asesorías Integrales profesionales S.A.S. 
Causante: Wi lson Lozano Vargas 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024). 

Para resolver lo pertinente ha pasado al Despacho el presente proceso verbal sumario 
de restitución de bien inmueble arrendado instaurado por 'AIPRO Asesorías Integrales 
profesionales S.A.S., quienes actúan a través de apoderado judicial, en contra de Wi lson 
Lozano Vargas. Cumpl ido el rito procesal, y al no existir causal de nul idad que inval ide lo 

• actuado hasta el momento, corresponde proferir la decisión de fondo, estudio que 
acomete el Despacho, encontrándose las presentes di l igencias en turno para sentencia. 

I . ANTECEDENTES 

A. LAS PRETENSIONES 
111> •Mediante apoderado judicial, AIPRO Asesorías Integrales profesionales S.A.S., 

demandaron a Wi lson Lozano Vargas, para que se hiciera mediante el presente proceso 
verbal sumario, las siguientes declaraciones: 

Se declare terminado el contrato verbal de arrendamiento celebrado entre las hoy 
-. partes, sobre el ( i ) inmueble denominado "rancho JR", ubicado en la vereda la florida, 
jurisdicción del Municipio de Restrepo (Meta), inscrito bajo el fol io de matrícula 

' inmobi l iaria No. 230-118266 de la oficina de registro de instrumentos públ icos de 
Vi l lavicencio, y el (i i ) inmueble denominado "rancho la jul iana", ubicado en la vereda la 
florida, jurisdicción del Municipio de Restrepo (Meta), inscrito bajo el fol io de matrícula 
inmobi l iaria No. 230-130153 de la oficina de registro de instrumentos públ icos de 

. Vi l lavicencio, por el incumplimiento en los cánones de arrendamiento. 
Como consecuencia de la anterior declaración, se decrete la restitución del inmueble a 
cargo del arrendatario, condenándose en costas y agencias en derecho al extremo pasivo. 

¡las pretensiones se sustentan en los hechos que a continuación se sintetizan: 
1. Mediante contrato del 30 de diciembre de 2021, la parte demandante entregó a la 

demanda un inmueble destinado para explotación agropecuaria. Los l inderos del bien 
se encuentran descritos en el cuerpo de la demanda y el contrato de arrendamiento. 

50 606 40 89 001 2023 00124 00 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

O' 

2. El término de duración pactado fue de seis (6) meses, que corrió desde el 30 de 
diciembre de 2021 al 30 de junio de 2022; el canon de arrendamiento se pactó en la 
suma de $18.000.000 MCTE, los cuales cancelarían los primeros cinco (05) días hábiles 
de cada mes. 

3. A la presentación de la demanda, el arrendatario Wi lson Lozano Vargas, adeuda los 
cánones causados desde (i)enero a diciembre de 2022 y de (i i )enero a abril de 2023. 

. B. ACTUACION PROCESAL, 
La demanda se admitió por auto de fecha 27 de abri l de 2023, ordenándose notificar la 
existencia del proceso al demandado en los términos del nufneral 2 del artículo 384 del 
CGP, en concordancia con los artículos 291 y 292 ibídem, asimismo, se ordenó correr 
traslado por el término de 10 días a la parte pasiva. 

Posteriormente, el demandado fue notificado personalmente, el día 19 de octubre de 
2023, conforme lo dispuesto en el.artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Subsiguientemente, el extremo pasivo dentro del término de traslado no interpuso 
oposición ni excepción alguna, tampoco se demostró que hubiera cancelado los cánones 
adeudados. 

De esta forma, como quiera que no se observa causal de nul idad que invalide lo actuado, 
ni incidente alguno por resolver, se procede a decidir de fondo, previas las siguientes: 

I I . CONSIDERACIONES 
Los presupuestos procesales de demanda en forma, competencia en el Juez, capacidad 

1, para ser parte y capacidad para obrar procesalmente se cumplen en el libelo. 

Las partes demandante y demandada, se encuentran legitimadas en la causa tanto por 
activa como por pasiva, en su carácter de arrendador y arrendatario, respectivamente. 
El arrendamiento según el artículo 1973 del Código Civi l, es un contrato en que las dos 
partes se obl igan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar 

. una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por este goce, obra o servicio un precio 
determinado. Siendo un acto meramente consensual, no sujeto 'en consecuencia a 
formalidad alguna de la que dependa su existencia o idoneidad. 

La parte demandante, respecto del contrato verbal de arrendamiento, indico, objeto, 
fecha de inicio, duración, y el valor del canon, así como la forma de pago. Constatando 
así, las obl igaciones de los contratantes. 
Una de las obligaciones del arrendatario es cancelar el canon de arrendamiento en la 
forma y término estipulado en el contrato, según lo disponen los artículos 2000 y 2002 
del Código Civi l; en este caso, alega la parte actora que el demandado Wi lson Lozano 

*Vargas, se encuentra en mora de pagar los cánones de arrendamiento causados desde el , 
* mes de enero a diciembre de 2022, de enero a abri l de 2023. 

La mencionada causal (mora en el pago de los cánones de arrendamiento) no fue 
desvirtuada por el arrendatario, pues no formuló medio de defensa alguno, ni acreditó 
el pago de los cánones en mora. En consecuencia, de conformidad con lo pregonado por 

'el numeral 3 del artículo 384 del CGP, corresponde al Juzgado dictar sentencia 
declarando la terminación del contrato de arrendamiento y ordenando la restitución del 
inmueble. 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

,..........) República de Colombia 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 
"ft 

Primero: Declarar terminado el contrato de arrendamiento celebrado el día 30 de 
diciembre de 2021, entre AIPRO Asesorías Integrales profesionales S.A.S., como 
arrendadores, y Wilson Lozano Vargas como arrendatario, sobre los bienes inmuebles 
descritos en la demanda. 

S.égundo: Ordenar al demandado restituir los inmuebles motivo de la presente acción al 
demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia; 

no lo hiciere voluntariamente, procédase a la entrega del inmueble con el auxil io de 
la fuerza pública si fuere necesario. En este último evento, a sol icitud de la parte actora, 
se procederá a elaborar el correspondiente Despacho Comisorio para el efecto. 

Tercero: Condenar en costas procesales de instancia a la parte demandada e inclúyase 

e como agencias de derecho la suma de $10.800.000M/L. 

Cuarto: Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo de las presentes di l igencias 
previa anotación en los l ibros respectivos. 

NOTIFíQUESE, 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RESTREPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

M Informe Secretarial . Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l veinticuatro 
(2024). Al Despacho de la señora Juez, sustitución de poder. 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Emai l : j01prmrestrepo@cendoj.ramaiudicial.gov.co 

Radicado: - 50 606 40 89 001 2023 00143 00 
Proceso Ejecutivo 
Demandante: Microactivos S.A.S. 
Demandado: Hector Horacio Prieto Fuentes y Maria Elena Pacacira lvañez 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Visto el Informe Secretarial que antecede, el apoderado de la parte demandante, Getsy 
* Amar Gi l Rivas, sustituye el poder conferido a favor de Cristhian Mauricio Franco 
Sanabria. Por encontrarse ajustada a derecho, se reconocerá personería jurídica al 
abogado sustituto para que represente los intereses del demandante. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Pfimero: Reconocer personería jurídica a Cristhian Mauricio Franco Sanabria, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.906.104 de Vi l lavicencio (Meta) y tarjeta 
profesional No. 36.316 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los fines del mandato conferido. 

NOTIFíQUESE, 

1 0.M.Pa.1) 
HAIDEE'GÁMEZ RU \Z 

JUEZ 

JUZGADO OMISCUOI MUNI PAL F\g 
RE REPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). Al Despacho de la señora Juez, decreto de medida cautelar. 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Email : i01prmrestrepo@cendoi.ramaiudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2023 00229 00 
Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Wilfredo Sierra Vargas 

• Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la inscripción del embargo 
decretado se encuentra material izado tal como consta en el certificado de tradición 
expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públ icos de Vi l lavicencio, se 
procederá a decretar la di l igencia de secuestro, según lo previsto en el artículo 601 del 
C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Decretar el secuestro del apartamento 401 torre 30 Multifami l iares Balcones 
de Cofrem, ubicado en la jurisdicción de Restrepo, inscrito bajo el fol io de matrícula 
inmobiliaria No. 230-197184 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públ icos de 
Vi l lavicencio, denunciado como de propiedad del demandado Wilfredo Sierra Vargas, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 9.506.503 

Segundo: Comisionar con amplias facultades a la Inspectora Municipal de Policía de 
Restrepo (Meta), para real izar la dil igencia de secuestro del inmueble anteriormente 
mencionado. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 

Tercero: Para efectos de l levar a cabo la respectiva di l igencia, se designa al auxi l iar de 
la justicia, Luz Mary Correa Ruiz, en calidad de secuestre, de conformidad a lo reglado 
por el artículo 47 del Código General del Proceso. 

Cuarto: Por secretaria l íbrense las comunicaciones correspondientes. 

NOTIFÍQUES 

HAID É G A 

UZ' J E 
IZ 

lJUZGADI PROMISC O MUN IPAL 
RESTREPO ( ETA) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial , Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l veinticuatro 
(2024) . Al Despacho de la señora Juez, decreto de medida cautelar. 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Emai l : i01prmrestrepo@cendoi.ramaiudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2023 00230 00 
Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Lina María Vanegas Galvis 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la inscripción del embargo 
decretado se encuentra materializado tal como consta en el certificado de tradición 
expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Vi l lavicencio, se 
procederá a decretar la di l igencia de secuestro, según lo previsto en el artículo 601 del 
C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Decretar el secuestro del apartamento 303 torre 3 del Conjunto Balcones de 
Cofrem P H Etapa 4, ubicado en la jurisdicción de Restrepo, inscrito bajo el fol io de 
matrícula inmobil iaria No. 230-226384 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
P,úbl icos de Vi l lavicencio, denunciado como de propiedad de la demandada Lina María 
Vanegas Galvis, identificada con cedula de ciudadanía No, 1.019.071.676. ' 

• Segundo: Comisionár con amplias facultades a la Inspectora Municipal de Policía de 
Restrepo (Meta), para real izar la di l igencia de secuestro del inmueble anteriormente 
mencionado. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 

Tercero: Para efectos de l levar a cabo la respectiva di l igencia, se designa al auxil iar de 
la justicia, Luz Mary Correa Ruiz, en cal idad de secuestre, de conformidad a lo reglado 
por el artículo 47 del Código General del Proceso. 

Cuarto: Por secretaria l íbrense las comunicaciones correspondientes. 

NOTIFÍQUESE 

JUEZ 
JUZGADO P MISCUO MI NI IPAL 

RES EPO (META 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Página 1 de 1 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Al Despacho de la señora Juez, renuncia al poder y reconoce personería. 

Sergio Camilo Herrera Niño 
.Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Emai l : i01ormrestrepo@cendoi.ramaiudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2023 00269 00 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Leidy Jahidy Garcia Si lva 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Visto el Informe Secretarial que antecede, la abogada María Fernanda Cohecha Masso, presenta 
renuncia como apoderada de la parte ejecutante. Verificada la actuación, advierte el despacho 

que, esta guarda concordancia con lo previsto en el inciso 4 del artículo 76 del CGP, esto es, 

acompañar con la misiva comunicación dirigida al poderdante en tal sentido, razón por la cual 

se acepta la renuncia al poder que hace María Fernanda Cohecha Masso, respecto de su 

mandatario. 

Adicionalmente, obra memorial solicitando reconocer personería jurídica. Al respecto, revisado 
el poder allegado, advierte el Despacho que, por encontrarse ajustado a derecho, se 

• reconocerá personería jurídica al abogado Frank Sebastian Rusinque Blanco, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.121.950.197 de Villavicencio (Meta), con T.P. No. 387.667 del C.S. 
de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, para que represente sus intereses. 

NOTIFIQUESE, 

HAIDE 

JUZGADO PRO1ISCU(ItMUNICIPIAL 
RESTREPO (M TA) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 

50 606 40 89 001 2023 00269 00 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial. Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l 
veinticuatro (2024) . Al Despacho de la señora Juez, decreto de medida cautelar. 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Emai l : j01prmrestrepo@cendoi.ramaiudicial .gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2023 00242 00 
Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Giovanny Bi lbao Bernal 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la inscripción del 
embargo decretado se encuentra material izado tal como consta en el certificado 
de tradición expedido por la Oficina de Registro de InstruMentos Públ icos de 
Vi l lavicencio, se procederá a decretar la di l igencia de secuestro, según lo previsto 
en el artículo 601 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Decretar el secuestro del apartamento 103 torre 10 I Etapa Balcones del 
Sol, ubicado en la jurisdicción de Restrepo, inscrito bajo el fol io de matrícula 
inmobi l iaria No. 230-210192 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públ icos de 
Vi l lavicencio, denunciado como de propiedad del demandado Giovanny Bi lbao 
Bernal, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.341.215. 

Segundo: Decretar el secuestro del parqueadero 103 de la torre 10 I Etapa 
Balcones del Sol, de la jurisdicción de Restrepo, inscrito bajo el folio de matrícula 
inmobi l iaria No. 230-210592 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públ icos de 
Vi l lavicencio, denunciado como de propiedad del demandado Giovanny Bi lbao 
Bernal, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.341.215. 

Tercero: Comisionar con ampl ias facultades a la Inspectora Municipal de Pol icía de 
Restrepo (Meta), para real izar la di l igencia de secuestro del inmueble 
anteriormente mencionado. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del 
caso. 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Cuarto: Para efectos de l levar a cabo la respectiva dil igencia, se designa al auxiliar 
de la justicia, Luz Mary Correa Ruiz, en calidad de secuestre, de conformidad a lo 
reglado por el artículo 47 del Código General del Proceso. 

Quinto: Por secretaria líbrense las comunicabones correspondientes. 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO prOMISCUO MIJN IPAL 
RESTREPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 

.4 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

• 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l veinticuatro 
(2024). Al Despacho de la señora Juez, decreto de medida cautelar. 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario. 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Email: i01ormrestrepo@cendoi.ramaiudicial.gov.co 

Radicadó: 50 606 40 89 001 2023 00326 00 
Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Johan Daniel Mosquera Castañeda 

'Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la inscripción del embargo 
decretado se encuentra material izado tal como consta en el certificado de tradición 
expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, se 
procederá a decretar la di ligencia de secuestro, según lo previsto en el artículo 601 del 
C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Decretar el secuestro del apartamento 101 torre 33 Conjunto Multifami l iares 
Balcones de Cofrem, ubicado en la jurisdicción de Restrepo, inscrito bajo el folio de matrícula 
inmobi l iaria No. 230-197220 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públ icos de 
Vi l lavicencio, denunciado como de propiedad del demandado Johan Daniel Mosquera 
Castañeda, identificado con cedula de ciudadanía No. 86.063.818. 

Segundo: Comisionar con amplias facultades a la Inspectora Municipal de Policía de 
Restrepo (Meta), para real izar la di l igencia de secuestro del inmueble anteriormente 
mencionado. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 

Tercero: Para efectos de l levar a cabo la respectiva di l igencia, se designa al auxi l iar de 
la justicia, Luz Mary Correa Ruiz, en calidad de secuestre, de conformidad a lo reglado 
por el artículo 47 del Código General del Proceso. 

Cuarto: Por secretaria líbrense las comunicaciones correspondientes. 

NOTIFIQUES E, 

HAIDEÉ AMEZ R 
J EZ 

JUZGADO PROM CUO MulnclPAL
RESTREP (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial. Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) , 
Al Despacho de la señora Juez, renuncia al poder y reconoce personería. 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Emai l : i01prmrestrepo@cendoi.ramaIudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2023 00326 00 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Johan Daniel Mosquera Castañeda 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el Informe Secretarial que antecede, la abogada María Fernanda Cohecha Masso, presenta 
renuncia como apoderada de la parte ejecutante. Verificada la actuación, advierte el despacho 
que, esta guarda concordancia con lo previsto en el inciso 4 del artículo 76 del CGP, esto es, 
acompañar con la misiva comunicación dirigida al poderdante en tal sentido, razón por la cual 
se acepta la renuncia al poder que hace María Fernanda Cohecha Masso, respecto de su 
mandatario. 

Adicionalmente, obra memorial solicitando reconocer personería jurídica. Al respecto, revisado 
el poder al legado, advierte el Despacho que, por encontrarse ajustado a derecho, se 
reconocerá personería jurídica al abogado Frank Sebastian Rusinque Blanco, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.121.950.197 de Vi l lavicencio (Meta), con T.P. No, 387.667 del C.S. 
de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, para que represente sus intereses. 

NOTIF1QUESE, 

JUZGADO P OMISCU4MUNI IPAL 
RES EPO ( TA) 

HAI IZ 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial. Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
• (2024). Al Despacho de la señora Juez, decreto de medida cautelar. 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario. 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Emai l: j01prmrestrepo@cendoi.ramaiudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2023 00346 00 
Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Jul ian Ricardo Morales - Yulizanoreida Peña 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la inscripción del embargo 
decretado se encuentra materializado tal como co'nsta en el certificado de tradición 
expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Vi l lavicencio, se 
procederá a decretar la di l igencia de secuestro, según lo previsto en el artículo 601 del 
C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Decretar el secuestro del apartamento 101 torre 44 del conjunto 
Multifamiliares Balcones de Cofrem, ubicado en la jurisdicción de Restrepo, inscrito 
bajo el fol io de matrícula inmobi l iaria No. 230-197396 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Vi l lavicencio, denunciado como de propiedad de los 
demandados Jul ian Ricardo Morales, identificado con cedula de ciudadanía No; 
86.069.781 y Yulizanoreida Peña, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.188.488. 

Segundo: Comisionar con ampl ias facultades a la Inspectora Municipal de Policía de 
Restrepo (Meta), para realizar la di l igencia de secuestro del inmueble anteriormente 
mencionado. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 

Tercero: Para efectos cle llevar a cabo la respectiva diligencia, se designa al auxiliar de 
la justicia, Luz Mary Correa Ruiz, en cal idad de secuestre, dé conformidad a lo reglado 
por el artículo 47 del Código General del Proceso. 

Cuarto: Por secretaria líbrense las comunicaciones correspondientes. 

NOTIFíQUESE, 

**‘k 
HAIDE 

JUZGADO PFOMISCUO r1UNICIPAL 
RESTREPO (ME A) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l veinticuatro (2024). 
4,AI Despacho de la señora Juez, escrito subsanando demanda ejecutiva. 

Sergio Camilo Her'rera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META') 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Emai l : j01prmrestrepo@cendoi.ramajudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2023 00349 00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Veis Fabián Chaves Gómez 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, del memorial aportado por el apoderado judicial 
de la parte demandante, se advierte la corrección de los defectos señalados en el auto que 
precede. Por lo cual, la demanda ejecutiva interpuesta por Banco de Bogotá S.A., a través de 
apoderado judicial en contra de Veis Fabián Chaves Gómez, cumple con las exigencias 
plasmadas en los artfculos 18 numeral 1, artículo 25 inciso 3, articulo 26 numeral 1, articulo 28 
numeral 1, artículos 82 a 89, 422 y siguientes del CGP, por lo cual se l ibra mandamiento de pago. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de Banco de Bogotá S.A., y 
en contra de Veis Fabián Chaves Gómez por las siguientes sumas de dinero: 

1. Según pagaré No. 1122649172: 

1.1 La suma de CIENTO DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHENTA Y 
CINCO PESOS M/CTE ($118.625.085), por concepto de capital. 

.1.2 La suma de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS MICE ($10.645.449), por los intereses de plazo causado 
sobre el capital desde el 7 de octubre de 2022 hasta la fecha de di l igenciado del pagaré 
No. 11226499172, es decir, el 24 de agosto de 2023. 

1.3 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre el capital anterior 
desde 25 de agosto de 2023 hasta que se efectúe el pago total de la obl igación. 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

2. Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Segundo: Notificar la presente demanda conforme lo ordenan los artículos 290 y ss del CGP, 
o en su defecto según lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, con la advertencia 
de que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el crédito. 

Tercero: Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término de 
diez (10) días, para que, formule excepciones, aporte o sol icite pruebas, ejerza su derecho de 
defensa y contradicción y/o manifieste lo que considere pertinente. 

Cuarto: Reconocer personería jurídica a Angela Patricia Leon Díaz, identificada con cédula de'l
ciudadanía No. 1.121.840.227 de Villavicencio, y tarjeta profesional No. 245.589 del C.S. de 
la 1., como apoderada de la parte demandante. 

NOTIFÍCIU ESE, 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RESTREPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l veinticuatro 
(2024). Al Despacho de la señora Juez, al legan consignaciones de depósitos judiciales. 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18, Barrio Las Acacias. Teléfono: (608) 655 01 64 

Emai l : j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2013 00033 00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito "Congente" 
Demandado: Lida Dumit Cagueñas Méndez — Wi lson Saboya Montenegro 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, en memorial calendado 2 de noviembre de 
2023, la personería municipal de Restrepo (Meta), aporta una consignación por la 
suma de $146.000, producto de la medida cautelar. Por el lo se incorpora al expediente 
y se pondrá en conocimiento de las partes. 

NOTIF íCIU ES E, 

JUZGADO PROMISCUO MUNI IPA 
RESTREIPO (META) 

La presente providencia se notifica or Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño ' 
Secretario 
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Rama Judicial 
' Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial. Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mi l 
veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, memorial de impulso procesal. 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8o No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Emai l : j01prmrestrepo@cendoj.ramaiudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2016 00011 00 
Proceso Ejecutivo . 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Adelia Edi lsa Rodríguez Muñoz 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Al respecto, es preciso indicarle al memorialista que mediante auto proferido el 
pasado 15 de diciembre de 2022, se aceptó la renuncia solicitada por la abogada Luz 
Rubiel Forero Gualteros. Por ello, deberá estarse a lo al lí resuelto. 

NOTIFIQUESE, 

JUZGADO PRO ISCUD MUNICIPAL 
RESTR PO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Nriño 
Secretario 
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. Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial. Res,trepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, suspensión del proceso por 
inicio del trámite de insolvencia de persona natural . 

• Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8o No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Email : j01prmrestrepo@cendoi.ramajudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2017 00139 00 
Proceso Ejecutivo 
Demandante: Miguel Ruiz Morales 
Demandado: Néstor Al irio Bejarano Jara 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Al respecto, es preciso indicarle al memorial ista que mediante auto proferido el 
pasado 29 de junio de 2022, se decretó la terminación del proceso por desistimiento 
tácito. Por ello, deberá estarse a lo allí resuelto. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO PR ISCUO MUNICIPAL 

HAIDE 

RESTREPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial. Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, memorial de impulso procesal . 

Sergio Camilo Herrera 'Niño 
Secretario. 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8o No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Email : j01prmrestrepo@cendoi.ramajudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2021 00208 00 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Mario Alonso Castro Solano 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de Enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Al respecto, es preciso indicarle al memorial ista que mediante auto proferido el 
pasado 12 de octubre de 2023, se aprobó la liquidación del crédito. Por ello, deberá 
estarse a lo al lí resuelto. 

NOTIFíQUESE, 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RESTREPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial. Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). Al Despacho de la señora Juez, incorporar abonos a la obligación. 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8o No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Email : j01prmrestrepo@Cendoj.ramaiudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2022 00361 00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: José Manuel Sánchez Morales 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, el apoderado del ejecutante informa de 
cuatro abonos efectuados por el demandado a la obligación, en cuantía de 
$6.528.975,48. Los cuales se incorporarán al expediente, se pondrán en conocimiento 
de las partes y serán tenidos en cuenta en la l iquidación del crédito. 

NOTIFÍQUESE, 

HAIDEE 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RESTREPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial. Restrepo (Meta), veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). Al Despacho de la señora Juez, incorporar respuesta a medida cautelar decretada. 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8o No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Emai I : i01prmrestrepo@cendoi.ramaiudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2023 00016 00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Condominio Senderos Del Llano Segunda Etapa PH 
Demandado: Myriam Roció Vargas Cuellar 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, obra en el expediente respuesta 
proveniente de las entidades financieras a la medida cautelar decretada y 
debidamente comunicada mediante el oficio No. 0450 de octubre 12 de 2023. Por ello 
se incorporará al expediente para conocimiento de las partes. 

NOTIFIOUESE, 

HAIDEE 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RESTREPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta) . Quince (15) de enero de dos mi l veinticuatro 
(2024). Al Despacho de la señora Juez, aprobar trabajo de partición y adjudicación. 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (608) 655 01 64 

Emai l : j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2023 00071 00 
Proceso: Sucesión 
Demandante: María Del Carmen Velásquez Baquero 
Causante: Sinaí Velásquez Apol inar 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) . 

LOBJETO DE LA DECISION. 
Procede el despacho a proferir la sentencia que en derecho corresponde, dentro del 

• presente proceso de sucesión intestada del causante Sinaí Velásquez Apolinar, quien en 
vida se identificó con la cedula de ciudadanía No. 3.291.149. 

I I . ANTECEDENTES. 
El 22 de febrero de 2023, María Del Carmen Velásquez Baquero, a través de apoderado 
judi ial, promovió demanda de sucesión intestada del causante Sinaí Velásquez Apolinar. 

Efectuada la calificación de la demanda, se advierte que, cumple con los requisitos 
formales, por el lo, mediante providencia del 30 de marzo de 2023, se declaró abierto el 
presente proceso de sucesión, se reconocieron como herederos a los señores Francy 
Milena Velásquez Carri l lo, Wi lmer Velásquez Carri l lo, Braymer Velásquez Carri l lo, 
quienes aceptaron la herencia con beneficio de inventario, conforme lo establecido en 
el numeral 4 del artículo 488 del CGP. 

'Continuando con el trámite procesal, mediante el oficio No. 162 del 19 de abri l de 2023, 
•se informó a la DIAN, la existencia de la apertura del proceso de sucesión, conforme lo 
ordenado en el artículo 490 del CGP. Posteriormente, el 21 de abri l de 2023, se publ icó 
en el registro nacional de personas emplazadas RNPE, el emplazamiento de los herederos 
indeterminados y las personas indeterminadas que se creyeran con derecho a intervenir 
en el trámite sucesoral. 

Mediante oficio No. 1.22.272.555,1554 del 3 de mayo de 2023, la división de gestión de 
‘recaudo y cobranzas de la DIAN, informa que, puede continuar con el trámite del proceso 

de sucesión. 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

'Surtido el emplazamiento, sin que alguien hubiese acudido al proceso, se procedió a 
designar al abogado Luis Carlos Borrero Bul la, como curador adl item de los 
indeterminados. 

Posteriormente, habiéndose efectuado las citaciones y el emplazamiento ordenados en 
el artículo 490 del CGP, luego de varios aplazamientos, finalmente se señaló el 9 de 
octubre de 2023 a las 9 am, como fecha para real izar la di l igencia de inventarios y 
avalúos 

> En dicha di l igencia, considerando que el avaluó catastral presentado no era idóneo para 
establecer el precio real, se requirió al demandante aportar un dictamen pericial que 
contenga el avaluó comercial, para el lo se señalo el 15 de noviembre de 2023 a las 9:00 
am, como fecha para continuar la di l igencia de inventario y avalúos. 

En esta audiencia, al no haberse propuesto objeción alguna a los inventarlos y avalúos 
al legados y considerado ajustado el dictamen pericial al legado, se impartió su 

é aprobación, designando a la abogada Olga Capote Herrera, como partidora, quien 
.oportunamente presento el siguiente trabajo de partición y adjudicación. 

ACTIVO: 
PARTIDA ÚNICA. El 100% de una casa de habitación junto con el lote de terreno (no cita 
extensión), ubicado en la cal le 4 2-38. 2-42 hoy Cal le 7 # 4-62-64-66 del barrio Gaitán 
del municipio de Restrepo, Meta, identificado con cédula catastral número 
01010350034000, identificado con Matrícula Inmobi l iaria número 230- 50943 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públ icos de la ciudad de Vi l lavicencio, cuyos l inderos 
son: 

f 

Por el Frente: en extensión de 7 metros con cal le 4. 
. Por el Costado derecho: Con casa que era de propiedad de Rosendo Velásquez R y que 
fue adjudicada por sucesión a Carl ina Velásquez Reina, separa paredes de adobe y 
cemento. 

'Por el Fondo: con propiedad de Remigio Garzón, separa paredes de bloque, 
Por el costado izquierdo: con inmueble que fue de Rosendo Velásquez R. 

Tradición: Este inmueble junto con el lote de terreno, fue adquirido por el causante SINAI 
VELASQUEZ APOLINAR, en su estado civi l de soltero, por compraventa efectuada a 
Hipólito Velásquez Reina, el día 23 de marzo de 1970 mediante escritura pública 389 de 
la Notaría Única de Vi l lavicencio, y debidamente registrada en el número de matrícula 
inmobi l iaria 230-50943 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públ icos de 
Vi l lavicencio. El inmueble se encuentra l ibre de gravámenes. 

Avalúo: Este bien se avalúa en la suma de DOSCIENTOS SETENTA MILLONES 
•CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS ($270.474.000) MONEDA LEGAL. 

PARTICION 
HIJUELA 1, para FRANCY MILENA VELÁSQUEZ CARRILLO, 
en su Calidad de heredera de la PARTIDA ÚNICA el 25%. 

.Vale   $67.618.500 

HIJUELA 2, para WILMER VELÁSQUEZ CARRILLO, 
en su cal idad de heredera de la PARTIDA ÚNICA el 25%. 
Vale   $67.618.500 
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Rama judicial 
• Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

HIJUELA 3, para BRKYMER VELÁSQUEZ CARRILLO, 
'en su calidad de heredero, de la PARTIDA ÚNICA el 25%. 
Vale   $67.618.500 

HIJUELA 4, para MARÍA DEL CARMEN VELÁSQUEZ BAQUERO, 
en su calidad de heredera de la PARTIDA ÚNICA, el 25%. 
Vale   $67.618.500 

Suma el acervo líquido a.distribuir   .$270.474.000 
Suman las HIJUELAS    $270.474.000 
Surnas iguales   $270.474.000 $270.474.000 

De este trabajo de particibn y adjudicación, se corrió traslado, por secretaria mediante 
aviso No. 027 del 5 de diciembre de 2023, según lo previsto en el artículo 509 del CGP, 
sin que se hubiesen formulado objeciones. 

III. CONSIDERACIONES 
El artículo 509 del Código General del Proceso, en torno a la presentación de la partición, 
objeciones y aprobación de la partición dispone que: 

'ARTÍCULO 509. PRESENTACIÓN DE LA PARTICIÓN, OBJECIONES Y APROBACIÓN. Una vez 
presentada la partición, se procederá así: 1. El juez dictará de plano sentencia 
aprobatoria si los herederos y el cónyuge sobreviviente o el compañero permanente lo 
solicitan. En los demás casos conferirá traslado de la partición a todos los interesados 
'por el término de cinco (5) días, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión 
de los hechos que les sirvan de fundamento. 2. Si ninguna objeción se propone, el juez 
dictará sentencia aprobatoria de la partición, la cual ño es apelable. (...) 5. Háyanse o no 

.propuesto objeciones, el Juez ordenará que la partición se rehaga cuando no esté 
conforme a derecho y el cónyuge o compañero permanente, o algunos de los herederos 
fuere incapaz o estuviere ausente y carezca de apoderado. (...) 7. La sentencia que verse 
sobre bienes sometidos a registro será inscrita, lo mismo que las hijuelas, en las oficinas 
•respectivas, en copia que se agregará luego al expediente. La partición y la sentencia que 
la aprueba serán protocolizadas en una notaría del lugar que el juez determine, de lo cual 
se dejará constancia en el expediente". 

Acorde con lo anterior, este Despacho, advierte que el trabajo de partición y adjudicación 
• se encuentra ajustado a lo previsto en el artículo 1394 del Código Civi l y ss, en 
consecuencia, el Despacho le impartirá su aprobación, ordenará su protocolización en 
alguna Notaría del Círculo de Vil lavicencio, así como la posterior inscripción en el folio 
de matrícula inmobi l iaria No. 230-50943 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Vil lavicencio. 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo, administrando justicia en 
• nombre de la Repúbl ica y por autoridad de la ley, 

IV. Resuelve 
Primero: Aprobar en todas y cada una de sus partes el trabajo de partición y adjudicación 
de la sucesión intestada del causante Sinaí Velásquez Apolinar, quien en vida se identificó 
con la cedula de ciudadanía No. 3.291.149, según lo establecido en el artículo 509 del 
CGP. 
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Rama Judicial 
C_onsejo Superior de la Judicatura 

Repu'blica de Colombia 

Segundo: Protocolizar, tanto el trabajo de partición y adjudicación como esta 
'providencia, en alguna Notaría del Círculo de Vi l lavicencio. 

Tercero: Inscribir la presente providencia al igual que el trabajo de partición y 
adjudicación, debidamente protocolizada en el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-

,50943 de la oficina de registro de instrumentos públ icos de Vi l lavicencio. 

Cuarto: Expedir copia del trabajo de partición y de este fallo para todos los efectos del 
registro. 

Quinto: Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo de las presentes.di l igencias 
previa anotación en los libros respectivos. 

NOTIFÍQUESE, 

HADE A EZ 
JUEZ 

JUZGADO PR MISCLJO MJNICIPAL 
RESTREPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial. Restrepo (Meta). Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). Al Despacho de la señora Juez, solicitud de corrección de auto. 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario. 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18, Barrio Las Acacias. Teléfono: (608) 655 01 64 

Emai l : jOlprmrestrepo@cendoi.ramajudicial.gov.co 

Radicado: 50 606 40 89 001 2023 00204 00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Condominio Senderos del Llano Primera Etapa 
Demandado: Gladys Ardi la Crespo 
Fecha providencia: Veinticuatro (24) de enero de dos mi l veinticuatro (2024) 

Visto el Informe Secretarial que antecede, el apoderado de la parte demandante, solicita la 
corrección de algunas imprecisiones en la providencia de1,17 de agosto de 2023. Observa el 
Despacho que, le asiste razón al apoderado judicial, situación que habrá de subsanarse 
atendiendo lo dispuesto en el articulo 286 del CGP. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Corregir el nombre del demandado, al precisar que, el nombre correcto es Gladys 
Ardi la Crespo y no como se indico en el auto proferido el 17 de agosto de 2023. 
Segundo: En todo lo demás la. providencia objeto de corrección se mantiene incólume. 

NOTIF1QUESE, 

HAIDEÉ 
UEZ \

JUZGADO PRO SCUO MUNICIPAL 
RESTREP (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 
Electrónico No. 002 de fecha 25/Ene/2024 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario 
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